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López de Micay, Cauca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a través de apoderada judicial, 
presentó demanda Ejecutiva Singular en contra de NEIDER JAVIER RIASCOS 
RIASCOS. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Revisada la demanda, se observa que la misma presenta las siguientes falencias: 
 

- No se aporta copia del certificado de vigencia poder. 
 

- No se anexa copia de la Escritura Pública No. 306 de la Notaría 1 del 
Círculo de Bogotá.  

 
En razón y mérito de lo expuesto, de conformidad con los artículos 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto por 
la Ley 2213 de 2022, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LOPEZ DE 
MICAY, CAUCA, 

 
RESUELVE: 

 
Primero.- INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por el BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. persona jurídica identificada con NIT No. 80037800-8 en 
contra NEIDER JAVIER RIASCOS RIASCOS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.059.048.311, por las razones expuestas en precedencia. 
 
Segundo.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, para 
que efectúe las enmiendas correspondientes. 
 
Tercero.- ADVERTIR a la parte demandante, que si no corrige la demanda dentro 
del término señalado, será rechazada. 
 



Cuarto.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada MARÍA CONSUELO 
BOTERO ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.831.760 
expedida en Cali y Tarjeta Profesional No. 92.567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada de la entidad demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 
 

El Juez, 
 

GONZALO BUCHELI CRUZ.- 
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